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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, dispondrán -que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, pará su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales, 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y mundos que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de; la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

GOBIERNO D E L A N A C I O N 

Presidencia de! Gobierno 
DECRETO de 13 de Mayo de 19W \ 
por el que se establecen normas para 
la restricción del consumo de gaso
lina. 

l in i s t er ío de , l a Gobernacióii 
ORDEN de 16 de Mayo de 19W por te 

qae se dispone queda prohibido en \ 
rótulos, muestras, anuncios, etc., el \ 
empleo de vocablos genéricos extran- j 
jeras. 

v Adminis t rac ión P r o v i n c i a l 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Anuncio. 

. Administraeiórí • M n n M p a ! 
fictos de Ayuntamientos 

Administración de Justicia 
-aicfos de Juzgados. 

Cédula de citación. 

Serayieja NatíóD 
P r e s i e s e i del Ooblon 

D E C R E T 
Las especiales circunstancias crea-

Por el actual conflicto interna

cional, obligan á adoptar medidas 
restrictivas en los consumos de los 
productos de impor tac ión , especial
mente los petrolíferos, que por insu
ficiencia de la p roducc ión nacional 
exigen en buen orden económico y 
de previsión, que aunque sea con 
carác ter transitorio, se limite su con
sumo al indispensable a las necesida
des nacionales con un anál is is previo 
que determine las aplicaciones su
perfinas o de lujo y aquellas otras 
absolutamente precisas para el de
senvolvimiento económico del país, 
y con una fiscalización constante 
que a s e g u r e el cumplimiento de 
cuanto se disponga y, al propio tiem
po, permita determinar las rectifica
ciones que convenga hacer en las 
bases y preceptos que se establezcan 
en un pr incipio para el suministro 
de tales productos. 

E n su virtud, 
D I S P O N G O : 

Art iculo primero.—Un centro ún i 
co, con la d e n o m i n a c i ó n de «Pa rque 
Móvil de Ministerios civiles», adscri
to al Ministerio de la Gobernac ión , 
a b a r c a r á todos los servicios de ve
h ícu los au tomóvi les afectos a los dis
tintos Departamentos ministeriales, 
con excepción de los de Ejérci tb, 
Mar ina y Aire y los provinciales de 
Obras Públ icas . A ese Parque corres
ponde la reposición, r eparac ión , en
tretenimiento y aprovisionamiento 
de los veh ícu los de plant i l la de los 
Ministerios, ingresando en él los que 
actualmente excedan del n ú m e r o 
que a cada cual se asigne. T a m b i é n 

depende rá del citado Parque Móvil 
| todo el material au tomóvi l adscrito 
a los servicios de la Direcc ión Gene
ral de Seguridad. E l Parque Móvil 
de la Guardia C i v i l se fundirá con 
el Móvil de Ministerios civiles. 

Art ículo segundo.—Mediante pro
puesta aprobada por Consejo de M i 
nistros, formulada por cada uno de 
los Ministerios, se fijará el n ú m e r o 
de coches de represen tac ión que en 
cada Departamento debe haber, co
rrespondientes a los Ministros, Sub
secretarios y a los Directores genera
les y Autoridades que se estime tu
vieran necesidad de ellos, en razón 
de los servicios qué tuviesen a su 
cargo. S a l v ó l o s coches asignados a 
los Ministros y los de su escolta,. 
todos los d e m á s t e n d r á n l imitados 
sus recorridos mensuales, variando 
su cuan t í a en r azón del cargo a 
quienes estén adscritos. Tampoco 
t e n d r á n l imi tac ión en su consumo o 
recorrido, los vehículos de S. E . el 
Jefe del Estado, así como ios de 
cargo o servicio en sus Casas Mi l i t a r 
y C i v i l . Las anteriores limitaciones 
son aplicables ín t eg ramen te a todos 
los Ministerios, con inc lus ión de los 
de Ejérc i to , Mar ina y Aire . 

Art ículo tercero.^—La Secre tar ía 
General de Falange Españo la T r a -
dicionalista y de las J . O. N . S. eva
lua rá el n ú m e r o de coches de repre-

! sentac ión y servicio y cuan t ía de sus 
j recorridos a jus tándose a las normas 
¡ que rijan para los Ministerios, some
t iéndolo a la ap robac ión del Gobier
no para que puedan sumin i s t r á r s e l e 
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las tarjetas de aprovisionamiento y 
talonarios de vales para los au tomó
viles de cargo o servicio que hayan 
de mantener. 

Art ículo cuar to .—Ningún coche de 
propiedad particular pod rá ser n i 
aun temporalmente, provisto de do
cumen tac ión oficial, ni ser aprovi
sionado, entretenido o recompuesto 
por los Parques de Ministerios C i v i 
les, Ejérci to, Marina, Aire y Obras 
Púb l i cas , aun cuando su propie
tario desempeñe cargo con derecho 
a uso de au tomóvi l de represehtá-
ción. 

Art iculo quinto.—Independiente
mente de los vehículos de represen
tac ión oficial se adsc r ib i rán a cada 
Departamento un cierto n ú m e r o de 
coches de servicio de carác ter exclu
sivamente oficial, en n ú m e r o pro-
porporcionado a las necesidades de 
cada.Departamento, y que se fijará 
mediante igual requisito que el esta
blecido para.los coches de represen
tac ión . 

No se cons ide ra rán como «coches 
de servicio» los vehículos adscritos 
a las plantillas de cuerpos y servicios 
dependientes de los Ministerios de 
Gobernac ión , Ejérci to, M a r i n a y 
Aire , que precisen de ellos para el 
buen desempeño de las funciones 
que les están encomendacas. Estos 
coches se l l amarán de «dotacón». 

Artículo sexto.—Los coches de ser
vic io de todos los Ministerios es tarán 
pintados de color gris, con el rótulo 
«Servicio Oficiala, estampado c o n 
letras de cinco cent ímetros de altura 
en sus portezuelas y parabrisas y no 
podrán utilizarse para otros cometi
dos que los oficiales, cuando sean 
absolutamente necesarios para el 
cumplimiento de un acto o una 
mis ión oficial, no estando, por tanto, 
adscritos a persona o cargo alguno. 

Igualmente los coches de «dota
ción» pintados t ambién de color gris, 
l levarán visibles en sus puertas y 
parabrisas el emblema del Arma , 
Cuerpo o servicio de cuya plantil la 

•formen parte y el rótulo en letras de 
las dimensiones an'tes indicadas, del 
nombre o n ú m e r o de la unidad y 
clase de ésta. 

Art ículo sép t imo. —En cada De
partamento Ministerial o Centro se 
des ignará la persona u organismo 
encargada del servicio, directamente 
responsable de las infracciones que 
se cometan en el cumplimiento de 
estas normas. Dicha persona u orga
nismo interesará del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles 1 o Ministerio 
de Hacienda los talonarios de vales 
para los auto -óViles de representa
ción o servicio que tengan autori
zados. 

Art ículo octavo.—A los veh ícu los 
de los Ejércitos de Tierra y Mar se 
les ap l icará , respectivamente, lo dis
puesto en la Orden de 15 de Noviem
bre ú l t imo sobre ut i l ización del ma
terial automóvi l del Ejército y de 7 

de Diciembre sobre organización del 
servicio de transporte del Ministerio 
de Marina . Las citadas disposiciones 
p o d r á n ser anuladas o modi í i cadas 
si las circunstancias o los enseñan
zas que se dedujeran de su aplica
ción así lo aconsejasen. 

Art ículo noveno.—Los vehículos 
particulares dev carác ter industrial, 
l íneas de transporte y tax ímet ros 
d i s p o n d r á n m é n s u a l m e n t e de un 
cupo de gasolina en re lación con la 
potencia del motor y servicio que 
realicen. 

Por vehículos de carác ter indus
trial se e n t e n d e r á n ú n i c a m e n t e 
a q u e l l o s camiones, camionetas y 
vehículos acondicionados para el 
transporte de doce o más personas, 
que se consideren por las Jefaturas 
de Industria absolutamente necesa
rios para la buena gestión y marcha 
de las mismas, así como para el de
sarrollo del comercio o de cualquier 
empresa que contribuya al incre
mento de la riqueza naciona1. L a 
concesión de la d o c u m e n t a c i ó n que 
lo acredite se h a r á a pet ic ión del 
Director o gerente de la empresa o 
del particular, mediante dec la rac ión 
jurada a c o m p a ñ a d a de la documen
tación que para el caso se juzgue 
necesario aportar por las referidas 
Jefaturas de Industria. 

A1 los efectos de este ar t ículo , se 
cons ide ra rán t amb iém como vehícu
los de carác ter industrial los coches 
ligeros propiedad de médicos que 
tengan reconocido el beneficio de 
excepción en la patente nacional, 
siempre que ostenten en lugar visi
ble de! coche y en la forma regla
mentaria la referida cond ic ión . 

Para la fijación de cupos y para 
obtener de las Jefaturas de Indus
tria la tarjeta de aprovisionamiento 
mediante la cual las Agencias de 
C. A. M . P. S. A. faci l i tarán a sus 
poseedores los vales a precio co
rriente, p resen ta rán los interesados 
en las Jefaturas de Industria la opor
tuna declaración exponiendo las ra
zones en que fundan la necesidad 
de que el vehícu lo circule y deta
llando las caracter ís t icas del motor, 
car rocer ía y servicio, con arreglo a 
cuyos datos las Jefaturas de Indus
tria fijarán el cupo mensual de gaso
l ina. E n las líneas de transporte de 
viajeros o mercanc ía s se ind ica rá 
por los interesados el n ú m e s o de 
coches de reserva. E n los tax ímet ros 
para la evaluación del cupo mensual 
sólo se t endrá en cuenta el recorrido 
dentro de las poblaciones. 

Los industriales que necesiten el 
empleo de gosolina para su industria 
deberán igualmente solicitar, por 
medio de declaraciones, de las Jefa
turas de Industria, la tarjeta de 
aprovisionamiento, en la que se fije 
el cupo mensual que de este pro
ducto necesiten. 

De la falsedad en las declaraciones 

serán responsables las empresas 
entidades que las extiendan. 0 

Art ículo décimo.—Los propieta 
ríos de tractores agrícolas, grupos 
moto-bomba y d e m á s motores in0 
vidos por gasolina y destinados a 
servicios agrícolas deberán iguai, 
mente proveerse de las oportunas 
tarjetas de aprovisionamiento por 
medio de declaraciones juradas pre-
sentadas en las oficinas provinciales 
del Servio Agronómico, quienes fija-
r án los cupos, teniendo en cuenta la 
potencia de los motores y servicios 
en que se util icen. 

Art ículo undécimo.—Las embar
caciones a motor, canoas, gosoline-
ras, etc., dedicadas a servicios indus
triales serán t amb ién sometidas al 
régimen de cupo mensual que se 
fijará para cada una, en razón de su 
empleo y potencia de motor, por las 
Comandancias de Marina, las que 
facil i tarán a los interesados las co
rrespondientes tarjetas de aprovi
sionamiento. 

Art ículo duodécimo.—Los consu
midores comprendidos en los tres 
ar t ículos anteriores abonarán la ga
solina que tengan asignada como 
cupo en las tarjetas de aprovisiona
miento al precio corriente y median
te entrega de vales. L a extracción de 
mayor cantidad que el cupo asigna
do la satisfarán en metálico al pre
cio corriente, aumentado con el im
puesto de restr icción que se crea por 
la Ley de esta misma fecha. 

Art ículo décimoíercero.—Los ve
hícu los de propiedad particular sin 
carác ter indus ' r ia l que satisfagan 
Patente Nacional de las clases A. y 
D., así como las embarcaciones o 
naves de recreo, a b o n a r á n toda la 
gasolina que consuman en metálico 
al precio corriente, aumentado con 
el impuesto de restr icción. 

Art ículo décimocuarto.—La distri
buc ión y entrega de los talonarios 
de vales de au tor izac ión de compra 
a los poreedores de tarjeta de apro
visionamiento de gasolina al precio 
corriente, será efectuada en lasAgen-
cias de C. A . M . P. S. A. , previa pre
sentac ión de la mencionada tarjeta 
y pago en metá l ico de los vales. 

L a primera vez serán entregados, 
a los interesados que así la deseen, 
los talonarios de vales de autoriza
ción de compra correspondientes a 
dos meses, debiendo en el transcur
so del segundo mes recoger los talo
narios correspondientes al tercer 
mes, y así sucesivamente. 

Art ículo - décimoquinto.—Los su
ministros' de gasolina para los )e' 
h ículos oficiales de los Ministerios 
civiles y de los tres militares, se nar̂  
exclusivamente en surtidores njo ' 
designados previamente para el 
siendo distintos los que lo haga1? 
los primeros, de los asignados a 
otros tres. 

Art ículo décimosexto. Las repr6 
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mentaciones de países extranjeros de
berán solicitar directamente, por 
medio de declaraciones, las tarjetas 
para los vehículos que tengan a 
su servicio, indicando caracter ís t i 
cas de los mismos y personas a 
quienes prestan servicio. Estos ve 
hículos ut i l izarán los talonarios de 
vales, previo pago, suministrados 
por C. A. M . P. S. A. , pero satisfa
ciendo su importe en divisas extran
jeras y en la cuan t í a y condiciones 
de reciprocidad que nuestros Repre
sentantes en el extranjero disfruten. 

Artículo décirnosépt imo. Los súb-
ditos extranjeros propietarios de ve
hículos de mat r í cu la t ambién ex
tranjera que quisieran viajar por 
territorio nacional, o b t e n d r á n , a su 
paso por la frontera, en las Delega
ciones que en ella h a b r á de estable
cer la C. A.' M . P. S. A., tarjeta de 
aprovisionamiento y vales de auto-

men de cupo mensual, de jarán de 
satisfacer el impuesto de res t r icc ión. . 
Durante los meses de Jul io a D i - ; 
ciembre próx imo, ambos inclusive,! 
los consumidores no oficiales some-
tidos a régimen de cupo mensual, ! 
a d q u i r i r á n los vales representativos ' 
de dicho cupo con descuento de j 
treinta y cuatro cént imos por li tro,! 
en compensac ión de lo dispuesto en 
el párrafo anterior y en tendiéndose , I 
al efecto de las relaciones entre el I 
Estado y la C. A . M . P. S. A. , que 
dicho descuento de treinta y cuatro 
cén t imos por litro recae sobre el i m 
puesto ordinario establecido por las 
Leyes de diecisiete de Marzo de m i l 
novecientas treinta y dos y veinti
cinco de Mayo de m i l novecientos 
treinta y nueve. 

E l per íodo transitorio para el con
sumo de gasolina de los «taxímetros» 
se regulará por lo disouesto en el 

rización de compra por la cantidad- presente párrafo. E l primero de Ju- ¡ 
de esencia que calculen pudieran nio p róx imo deberán estar fijados 
necesitar en su recorrido, a b o n á n - ! los cupos de consumo de los «taxi-
dolos en el acto y debiendo hacerlo metros» y expedidas las correspon-
en moneda extranjera de uso fre-1 l e n t e s tarjetas de aprovisionamien-
cuente al cambio oficial. Dichos va-1 to, con el fin de que pueda aplicarse 
les los ent regarán en los surtidores 1 cuanto se dispone en los ar t ícu los 
a cambio de la gasolina que adquie-! noveno y d u o d é c i m o de este Decre-
ran. En las Delegaciones provincia- to. Desde el catorce de Mayo corrien-
les de la C. A . M . P. S. A. p o d r á n te hasta el primero de Junio próxi-
renovar los citados vales, si hubie-• mo, los «taxistas» a b o n a r á n el i m -
ran consumido los extra ídos al pasar ; puesto de restr icción. Durante los 
la frontera, debiendo hacerlo tam-^ meses de Junio y Jul io próximos , 
bién en moneda extranjera. Por mo-: los ^ales de adquis ic ión de gasolina 
neda extranjera de uso frecuente se que obtengan los «taxistas» sobre 
extenderá la que designe el instituto las tarjetas de aprovisionamiento. 
Español de Moneda Extranjera. ; se l i qu ida rán con descuento del im-

Artículo déc imoctavo . Los Ayun- ¡ VVefto ordinario de treinta y cuatro 
tamientos y Diputaciones somete rán cén t imos litro. Durante el mes de 
a la aprobac ión del Ministerio de la Agosío. oroximo el descuento ^ se 
Gobernación propuesta de vehícu los operara sobre la mitad de los vales, 
de representación, servicio o dota- ^ T, A s i . , 0 P 0 " ^ , P?r. f Presente 
ción que tuvieran necesidad de uti- i B e c r e t ? ' á ^ 0 en Madr id , a trece de 
lizar en sus a íenc ionés y necesida- | Ma^0 de mi i novecientos cuarenta, 
des. Dicho Ministerio, a jus tándose a Í 
cuanto este Decreto establece respec- I 
to a las tres clases de vehículos , se- \ 
ñalará la plantil la de cada Organis- • 
mo e interesará del de Hacienda la I 
extensión de las tarjetas de aprovi-1 • O R D E N 

sionamiento y vales de adqu i s i c ión 1 No por un mezquino espír i tu de 
de gosalina. i xenofobia, sino por exigencias del 

Artículo déc imonoveno . Se auto - j respeto que debemos a lo que es en
riza a la Presidencia del Gobierno y | t r añab lemen te nuestro, como el idio-
a los Ministerios correspondientes! ma, precisa desarraigar vicios de 
para (Jictar }as disposiciones nece-; lenguaje q u e transcendiendo del 
sañas al desarrollo de este Dectreto.' ámb i to parcialmente incoercible de 

Disposición transitoria. E l pre- ; la vida privada, permiten en la vida 
senté Decreto deberá estar plena- públ ica la presencia de modas con 
mente aplicado el primero de Jul io : apariencia de vasallaje o subordina-
proximo. Entre tanto-se adoptan las ' ción colonial . Es deber del poder 
Pertinentes medidas ejecutivas, el públ ico , en la medida en que ello es 
regimen de ventas c o n t i n u a r á como posible, reprimir estos usos, que con-
al presente, pero desde el día catorce tribuyen a enturbiar la conciencia 
^ "ayo actual todos los consumí - española , desviándola de la pura 
«ores no oficiales satisfarán el im- línea nacional, introduciendo en las 
j^es^0 de restr icción creado por Ley costumbres de nuestro pueblo ele

mentos exóticos que importa el imi-

rólulos, muestras, anuncios y luga
res y Ocasiones análogos el empleo 
de vocablos genéricos extranjeros, 
como denominaciones de estableci
mientos o servicios de recreo, indus
triales, mercantiles, de hospedaje, de 
a l imentac ión , profesiones, espectácu
los y otros semejantes. 

Art . 2.° E n el t é r m i n o de un mes, 
a partir de la pub l i cac ión en la pre
sente Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, debe rán desaparecer de ró
tulos y muestras las palabras que 
actualmente estén incuisas en la 
p roh ib ic ión que antecede. 

Art. 3.° Por los Gobernadores c i 
viles y los Alcaldes se vigilaaá el 
cumplimiento de estas normas y se 
i m p o n d r á n a los infractores o se 
p r o p o n d r á n , en su caso, las sancio
nes gubernativas que procedan. 

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años . 

Madr id , 16 de Mayo de 1940. 
S E R R A N O SUÑER 

Sres. Subsecretarios de la Goberna
ción y de Prensa y Propaganda. 

mmm 
M í o Nacíoosl de! Trigo 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEÓN 

F R A N C I S C O F R A N C O 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

de esta fecha. 
A partir del primero de Jul io de r . 

mil novecientos cuarenta, los consu
madores no oficiales sometidos en pone: 
lrtud del presente 'Decre tó a régi- Art ículo 1.' 

E n su virtud, este Ministerio dis-

Queda prohibido en 

D E C R E T O 
Comprobado que el molino ma

quilen) que explota D. Gervasio A n -
tolín González, en el pueblo de Sar-
donedo, del Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey, incumple las dispo
siciones dictadas referentes a níol tu-
raciones en molinos maquileros, 
efectuando molturaciones de parti
das de trigo nO a c o m p a ñ a d a s de la 
correspondiente carti l la de maquila , 
no haciendo las anotaciones en las 
hojas oficiales de movimiento diario 
y comprando clandestinamente par
tidas de trigo a particulares para 
molturarlo en su molino, esta Jefa
tura en nombre del l imo . Sr. Dele
gado Nacional de este Servicio y al 
amparo de lo dispuesto en el ar-" 
t ículo 8.° del Decreto Ley de 23 de 
Agosto de 1937 y en los ar t ícu los 140 
y 141 del Reglamento de 6 de Octu
bre del mismo año , ha acordado in 
tervenir e inhabil i tar al usufructua
rio para el ejercicio de la misma, 
quedando inmovil izadas todas las 
existencias de trigo de este mol ino, 
tanto los de propiedad del molinero 
como los de los abastecedores, todo 
ello a resultas del expediente que se 
le instruye con esta fecha. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y 
prensa local, para que llegue a cono
cimiento de cuantos agricultores 
efectuaban molturaciones en el refe
rido molino, rogando al Sr. Alcalde 
del Munic ip io de Santa Marina del 
Rey y los con él lindantes cooperen 



a la difusión de este Decreto en sus 
Ayuntamientos respectivos. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional- Sindica lisia. 

León 18 de Mayo de 1940.—El Jefe 
provincial , P. A., E . Arguello. 

Admiistración municipal 
¿iyuntamiento de 

Peranzanes 
Aprobado por esta Corporac ión , 

en sesión del 10 de los corrientes, 
el presupuesto del año en curso, asi 
como las Ordenanzas fiscales, se 
hace públ ico por el presente, a los 
efectos pertinentes. 

Peranzanes,a 11 de Mayo de 1940.— 
E l Alcalde, Daniel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Sobrado , 

Según lo que preceptúa el ar t ícu
lo 154 del Estatuto de Recaudac ión 
de 18 de Diciembre de 1928, se re
quiere, por medio de este edicto, a 
los contribuyentes forasteros por re
partos generales de utilidades, deu
dores a este Ayuntamiento por d i 
cho concepto, de los años 1935, 1936, 
1937, 1938 y 1939, para que en el 
plazo de ocho días, a contar desde la 
pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
se personen ante el expediente eje
cutivo que por dicho mot ivó se ins
truye, a satisfacer sus descubiertos, 
pasados los cuales les serán embar
gadas las fincas afectas en dicho im
puesto incrustadas en .este t é rmino 
munic ipal . • 

Los contribuyentes, según las lis
tas obrantes en este Ayuntamiento, 
son los siguientes: 

Francisco García. Otero. 
Manuel Fe rnández , C. de Campo. 
Francisco García, Bisuña. 
Zacar ías López, Barosa. 
Hros. de José Pérez, Vii lafranca. 
Ben jamín Vázquez, Vi l lardesi lva . 
José González, Castropetre. 
Hros. de Ba Id omero N N . 
Balbino Prada V i obra. 
Gerardo Carreras. 
Marcelino Caballero, Congosto. 
Elias Escuredo, Barosa. 
Francisco Raposo, G. de Campo. 
Pedro Cobo, i d . 
Alejandro Prieto, id . 
Luciano Alonso. VN 
Jacobo Vida l , Carr i l . 
Clementina Conde, B. A . 
Benigna Valladares. 
Francisco Rivas, C. de Campo. 
Isabel García, id . 
Marcides Sánchez, Ponferrada. 
Hros. de Baldomcro Losada. 
Juan A . González, Barosa. 
Gabriel Franco, id. 
Pedro Barreiro, Cruces. 
Nemesio González, C. de Campo 
Angel Martínez, Bal i ña. 
Bernardino Núñez, Toral . 
Sergio Gómez, Ponferrada. 

Esperanza Mart in, Hros., León, 
Feliciano Cuadrado, Carracedo. 
José González, Rumior . . 
Enrique Ramos, Barosa. 
Manuel Bello, Villadepalos. 
Pon cía no Delgado, Madr id . 
Evaristo González. 
Paul ino Cuadrado. 
Ricardo Merayo. 
Vicente García, C. de Campo. 
Francisco Raposo, id . 
Banco de Bilbao, Ponferrada. 
L o que se hace públ ico para g(Vi 

ral conocimiento y cumplimiento 
Sobrado, a 18 de Mayo de 1940. 

E l Alcalde, Belarmino Chamorro. 

Pásente en el t é rmino de seis días .,,ocl, 
en la Secretaría de este Juzgado^lo! 
t í tulos que posea del referido inmue
ble; pues así lo acordó el Sr. Juez de 
este distrito (3. Pedro Santalla Ova-
lie, en la ejecución de la sentencia 
del ju ic io verbal c iv i l que D. Simón 
Garuelo Libran , siguió contra el don 
isidro García, en reclamación de 

.esenta y seis pesetas sesenta 
a\ cént imos. 

'o, 7 de Mayo de 1940.— 
icipal , Pedro Santalla.—El 

Antonio Alvarez. 
N ú m . 206.-9,20, ptas. 

C Í P -

Juzgado municipal de Saucedo 
Antonio Alvarez Guerrero,Secretario 

judicia l del expresado Juzgado. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l del que luego se h a r á menc ión 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia .—En la audiencia del 
Juzgado municipal de Saucedo a 
siete de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta el Sr. D. Pedro Santalla 
Ova 11c, Juez munic ipa l de este Dis
trito, vistos los autos de ju ic io ver
bal c iv i l entre partes, como demar 
dante, D. Aurel io Blanco, m a y v V 
edad, casado, labrador y vecin \ 
Ocero, y como demandada, D.a " 
rro García Méndez; tanybién ma 
de edad y vecina de Saucedo, áo 
rec lamac ión de doscientas cincuenta 
pesetas. 

Fál lo : Que estimando la demanda 
y teniendo por acusada la rebeldía 
de la demandada D.a Socorro García 
Méndez por su ineomparecencia, que 
debo de condenar y condeno a ésta, 
que tan pronto sea firme esta senten
cia pague al actor Aurelio Blanco, 
doscientas cincuenta pesetas que re
clama en su demanda, con imposi 
ción de las costas y gastos del ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Pedro Santalla.— 
Rubricado.» 

L a pub l icac ión en el mismo día. 
V para la notificación a la deman-

rebelde, expido el presente tes-
;o de orden del Sr. Juez y con 

bueno, en Sancedo a siete 
d^ m i l novecientos cua-

nio Alvarez.—V.0 B.0: E l 
íipal, Pedro Santalla. 
N ú m . 207.-17,.20 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Se requiere a D. Isidro García Ova-

lie, vecino de Sancedo, para que en 
el plazo dé tercero día, nombre p\ 
rito para que en un ión del nombi 
do D. Benito Guerrero O va lie nom 
brado por D . Simón Garuelo, tasen 
la casa que éste embargó a aquél , en 
la Calle Real de Sancedo y para que 

Cédulas de citación* 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Doña Socorro García 
Méndez, vecina de Sancedo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado instalado en la casa de 
del Ayuntamiento, el día veintisiete 
del corriente a las dieciseis horas, 
para contestar la demanda de juicio 
velbal c iv i l que en reclamación de 
234 pesetas le promueve su conveci
no, Don Secundino Santalla Guerre
ro, aperc ib iéndole que de no com
parecer sin causa justificeda, seguirá 
e1 r \ io en rebeldía sin más volver 

) . • ' 

\o, 16 de Mavo de 1940.-EÍ 
*ro Santalla.—P. S. M.: El 

Antonio Alvarez. 
N ú m . 210—8,00 ptas. 

Xr 

\ ¿>r. Juez Munic ipa l de esta villa 
por providencia de hoy dictada en 
ju ic io verbal c iv i l promovido por el 
Procurador Don Antonio Fernández 
Jolis, en nombre de Don Emi l io Diez 
Ordóñez , vecino de Viliager, contra 
los herederos, administradores y al-
baceas, desconocidos, de Don Grego
rio Casiano Blanco Fernández , veci
no que fué de Oral lo , sobre pago de 
ochocientas cincuenta y una pesetas. 
He acordado admitir la demanda y 
citar a los demandados, desconoci
dos, por medio del presente, para 
que comparezcan a celebrar el juicio 
mentado el día 31 de Mayo de 1940, 
y a las quince lloras del mismo, y 
caso de no comparecer se continuara 
el ju ic io en rebeldía c o n t r a lo& 
mismos, 

Vi l l ab l ino , a tres de Mayo de mil 
novecientos cuarenta.—El Juez mu-
nicipa1 ̂  \nge l Gancedo Flórez. 

N ú m . 209—9,60 ptas. 
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